
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), febrero tres de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2020-00244 00 

 

 

En atención a lo expuesto por el Dr. LEÓN DARÍO BUILES GÓMEZ, en escrito 

del día 14 de octubre de 2021, se le hace saber que la sentencia, fechada 

05 de octubre de 2021, fue remitida por la Secretaría del despacho a todos 

los intervinientes, al igual que a la dirección electrónica de la señora YEIMI 

YOHANNA GARCÉS MORENO, quien es su prohijada. 
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